
MENAJE DE CASA A EXTRANJEROS 

Existe la posibilidad de que el menaje de casa a extranjeros ingrese al país 
como importación en franquicia o temporal. 

 Importación en franquicia. 

Los extranjeros tendrán los mismos derechos y obligaciones que los nacionales 
mexicanos por tratarse de una importación definitiva y libre de impuestos. 

Los requisitos son: 

1. Pasaporte y tarjeta de inmigrantes, con los que acredite su calidad 
migratoria de inmigrante. 

2. Señalar el lugar en el que establecerá su residencia en territorio nacional y 
la descripción de los bienes que integran su menaje. 

3. Efectuar el pago de derechos, de conformidad con la Ley Federal de 
Derechos en vigor. 

  

Importación temporal.  

Los extranjeros con calidad migratoria de no inmigrante, visitante, visitante 
distinguido y estudiantes, podrán importar al amparo del régimen de 
importación temporal, un menaje de casa por el plazo que dure su calidad 
migratoria, incluyendo sus prórrogas, siempre que a su salida las retornen al 
extranjero. 

Los requisitos son: 

1. Presentar tarjeta de no inmigrantes vigente con la que acrediten la calidad 
migratoria y pasaporte vigente. 

2. Señalar el lugar en el que establecerá su residencia en territorio nacional y 
la descripción de los bienes que integren el menaje de casa. 

3. Manifestar por escrito que se obliga al retorno de la mercancía y que, en 
caso de cambio de domicilio, dará aviso a la autoridad aduanera. 

4. Efectuar el pago de derechos, de conformidad con la Ley Federal de 
Derechos en vigor. 

 


